
Informe de Comisario 

  

MO SA, 

  

in retción mi función de comisario he dado cumplimiento alo dispuesto cel At 279 de la ly de 
compañías y el reglamento que esblosen los requisitos mínimos que debe, contener el nforme de 
¿comisario de la compañía. presemo mi informe y Opinión obre la raiomabilidad y suicicnca dela 
nformación presentada a ustodes.. Por la administración, cn relación a la situación Mnanciora. y 
resultados de la operaciones de la empresa porel año terminado l 31 de Diciembre del 2013. 
La sdminitación de la compañía cs responsable por la preparación y presentación de las Estados 
Firancicos de conformidad con ls Normas Internacionales de Información Financira, así como por cl 
diseño, implementación, y manicnimiento. de console intsmos relevantes que permitan presentar 
tados financieros razonables y res de errores materiales debio fundo 0 cor. 
Mi responsabilidad cs expresar una opinión sobes los estados finnciros dela compañia, basada enla 
revisión cfectuada, y sobre el cumplimiento por parte de la administración de las normas legales, 

«stututais y reglamentarias, así como la de ls resoluciones de la junta general de accionistas y d ls 
recomendaciones y autorizaciones ul irector. 

Los sxlminitradors de la compañía me han proporcionado toda la colaboración necesaria pura cl 
cumplimiento demi rvisión y oras prusbas efectuadas 
La corespondencia, los litros de acts de junta general de accionistas y directorio, libro talorari, libro, 
de scciones y accionista, comprobantes y líros de contabilidad, se encuentran debidamente ordenados, 

folios, encwsdorados rubricados en archivos con seguridad se lv y conservan de conformidad con. 
Las dispósciones legales, La custodia yla conservación delos biens dela compañía de tereros bajo 
responsabilidad dela compañía som adecuadas. 

Mi revisión fu efectuada mediante pruebas de la cvidencia que respalda cfrs presentas en los estados 
Financieros, y los corespondiees, Estado de resultados interal, cambios cn el patrimonio, y Mos de 
sfectvo terminados cn cs fho, mediante luso de ls atribuciones y cumplimico de ls obligaciones 

“dispuestas en cl An. 279 dela ly de compañia. 
En base x mi revisión y cn otras prucbas de evidencia que respalda, no ha llegado a nl conocimiento 
mimi asunto con respcig al comrol intcmo de la compañía. LaS cts presets cn los estados. 
Financieros on iguales alas del Libro mayor y libros snilires de contabilidad. 
Los cstdos Mnunciers son conflabes han sido elaborados de acuerdo con las normas y surgen delos 
registros contables de la compañía. De acuerdo a mi revisión no requieren los administradores de la 
ompañí el cumplimiento de presentación de gana. 
No ha habido omisión cn el orden de puntos a tratar en el día de Juntas Generals solicitados. Ni 
propuestas de remoción delos administradores, ni renuncias sobr ln gión de administrador, que me 
hiclcran pensar que lo dba informar a ustedes. 
En cumplimiento alo dispuesto cn la primera disposición general de la ley 2006 — 4 reftemtoría al 
cóligo de tmbajo, informo que durant cl ejercicio 2013, la compañía no mantuvo Irabujadores 
«ontrtados tajo sistema de intermediación laboral con empresas que cuentan con a autorización 
querida pora ly para prestar este po de servicios. 

  

Guayaquil, Fewador 
SMEncIOn0na.


